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EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.

UNIDAD CRÉDITO Y GESTIÓN CARTERA

RESOLUCIÓN N° 2024-RESCRED-541

FEBRERO 08 DE 2024

Por medio de la cual se libra mandamiento de pago en un procedimiento administrativo de 
cobro coactivo

Trámite: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBRO COACTIVO
Ejecutante: EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

NIT 890. 904.996-1
Ejecutado: ANDRES FELIPE VANEGAS ECHEVERRI.

C.C. 1035390355
Radicado: PACC-2024-031

El Profesional en Derecho adscrito a la Unidad Crédito y Gestión Cartera de Empresas 
Públicas de Medellín E.S.P., en ejercicio de las facultades conferidas en el artículo 1.1.4. 
del Decreto 2023-DECGGL-2421 del 3 de agosto de 2023, expedido por el Gerente General 
de Empresas Públicas de Medellín E.S.P., y de conformidad con lo establecido en el artículo 
237 de la Ley 1952 de 2019, en el título IV de la ley 1437 de 2011 y demás normas 
concordantes, profiere mandamiento de pago dentro del procedimiento administrativo de 
cobro coactivo de la referencia

CONSIDERACIONES

1. Dentro del proceso verbal disciplinario 029-2022, la Oficina de Control Interno 
Disciplinario le impuso sanción disciplinaria al señor ANDRES FELIPE VANEGAS 
ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía No. 1035390355, mediante fallo de 
primera instancia del 28 de marzo de 2023, por la comisión de una falta disciplinaria leve a 
título de dolo, imponiéndole sanción de multa correspondiente a siete (7) días de salario 
básico devengado para la época de los hechos, equivalente a SEISCIENTOS VEINTIOCHO 
MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($628.125).
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2. Que, el referido fallo quedó ejecutoriado el día 28 de marzo de 2023, al no haberse 
interpuesto los recursos de ley contra este.

3. En consecuencia y en uso de las atribuciones legales y estatutarias del Gerente 
General de Empresas Públicas de Medellín E.S.P, mediante Resolución No. 2023-RES-
28559 del 10 de abril de 2023, ordenó la ejecución de la sanción impuesta al señor 
ANDRES FELIPE VANEGAS ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1035390355.

4. Que el acto administrativo 029-2022 del 28 de marzo de 2023, contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, en favor de Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P y presta mérito ejecutivo de conformidad con los artículos 99 de la Ley 1437 
de 2011 y 828 del Estatuto Tributario Nacional.

5. Que en consecuencia es necesario iniciar el procedimiento de cobro coactivo, el cual 
se rige por lo dispuesto en los artículos 823 al 843 del Estatuto Tributario Nacional, y demás 
normas que le sean compatibles, según lo dispuesto en el artículo 100 de la ley 1437 de 
2011.

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Empresas Públicas de 
Medellín E.S.P. identificada con el NIT No. 890.904.996-1, y en contra del señor ANDRES 
FELIPE VANEGAS ECHEVERRI, identificado con cédula de ciudadanía No. 1035390355, 
por valor de SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO VEINTICINCO PESOS ($628.125). 
más los intereses moratorios que se causen desde la fecha de exigibilidad y hasta tanto se 
verifique el pago total de las obligaciones ejecutadas. Adicionalmente, por los gastos en 
que haya incurrido o llegare a incurrir la entidad ejecutora para hacer efectivo el pago.

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el presente mandamiento de pago conforme a lo establecido 
en las normas de procedimiento aplicables.

TERCERO: ADVERTIR a la parte ejecutada que dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación del mandamiento de pago, deberá cancelar el monto de la deuda 
con sus respectivos intereses, o proponer las excepciones que considere procedentes, 
conforme a lo establecido en los Artículos 830 y 831 del Estatuto Tributario Nacional.
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CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno, según lo dispuesto en 
el artículo 833-1 del Estatuto Tributario.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PROFESIONAL B EN DERECHO PAMELA OLMOS VELEZ


